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Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2007-00414-00 

DEMANDANTE:   FUNDACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS  

    INTERESES Y BIENES PÚBLICOS, LOS INTERESES 

    DIFUSOS Y EL MEDIO AMBIENTE PROTEGER 

DEMANDADOS:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE LA CANDELARIA 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

Por auto de fecha 05 de noviembre de 2020, se le reiteró al Banco Agrario 

demandado, para que aportara al expediente, la documental relacionada con la 

contratación que se efectuó para la adecuación de los baños en la sucursal del 

mencionado banco ubicado en la Calle 14 No. 7 – 33, Local 101, de la ciudad de 

Bogotá. 

 

Por su parte, la apoderada del Banco Agrario de Colombia S.A., allegó escrito visible 

a folio 111, en el que pone en conocimiento, que “El inmueble objeto de la presente 

acción era el ubicado en la Calle 14 No. 7 – 33, Local 1-01, con número de matrícula 

inmobiliaria 50C-0314155, el cual es de propiedad del señor JOSUE GÓMEZ 

LÓPEZ identificado con la C.C. No. 19.112.866, a quien se le entregó el inmueble 

el día 10 de febrero de 2020, el cual fue tomado en arriendo por parte de EL BANCO 

mediante contrato de arrendamiento No. CAR12-12BO”; anexó igualmente, copia 

del contrato de arrendamiento, siendo el arrendador JOSUÉ GÓMEZ LÓPEZ, y 

arrendatario BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.1; escrito del Gerente Gestión 

de Inmuebles dirigido a la Vicepresidencia Jurídica del Banco Agrario2, donde le 

informa, entre otros aspectos, que dentro de los procesos del año 2019, “está 

                                                 
1 Folios 112 a 116 cd 2. 
2 Folio 116 vuelto y 117 cd 2. 
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incluida la adecuación de un baño para personas en alguna condición especial, de 

la oficina ubicada en la Calle 14 No. 7 – 33”; y, copia de los documentos 

relacionados con la entrega del Local donde funcionaba el mencionado Banco, a su 

propietario señor Josué Gómez López3. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el inmueble donde se encontraba 

ubicada la sede del Banco Agrario demandado culminó el contrato de 

arrendamiento, y fue entregado dicho bien a su propietario, como se pudo observar 

de los documentos allegados por la apoderada, se procederá a concluir la presente 

acción constitucional, y ordenar el archivo del expediente por la Secretaría del 

Juzgado. 

 

Valga resaltar, que en audiencia celebrada el 29 de marzo de 2019 (fs. 70 a 74 cd 

2), con el objeto de verificar el cumplimiento por las partes demandadas, a lo 

ordenado en la sentencia de primera instancia proferida el 11 de abril de 2014, la 

parte demandante manifestó “que hizo presencia en el Banco Agrario de 

Colombia donde se pudo verificar el cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia”, tal y como quedó grabado en el respectivo audio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
mqc 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

                                                 
3 Folios 118 vuelto a 123 cd 2. 
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JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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